
Ref.: SC 5000007057 

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas como Responsable de la División de 
Instalaciones y Sistemas de Información de Metro de Madrid, S.A., 

CERTIFICO 

Que el 23 de agosto de 2024, mostré mi conformidad con la propuesta de certificación final de 
obra del contrato nº 7723000184 (CONTRATO MIXTO DE OBRAS PARA LA DOTACIÓN DE 
CONECTIVIDAD A LA SALA COMMIT EN EL EDIFICIO CENTRO TÉCNICO ADMINISTRATIVO DE 
METRO DE MADRID) en mi condición de Órgano de Contratación y conforme a los poderes 
otorgados a tal efecto. 

Condiciones del contrato: 

• Objeto: obra para la dotación de conectividad en el edificio Centro Técnico Administrativo 
(CTA) de METRO.  
• Nº de licitación: 6012300175
• Tipo de procedimiento: procedimiento abierto.  
• Plazo de ejecución: 6 meses, que empezará a contar desde el día siguiente a la fecha de firma 
del acta de comprobación de replanteo.  
• Adjudicatario: MOYANO TELSA SISTEMAS RADIANTES Y DE TELECOMUNICACIONES, S.A.  
• Importe del contrato (IVA excluido): 45.455,30 euros.  
• Fecha de adjudicación: 08.09.2023  
• Fecha de formalización: 09.10.2023  
• Fecha de inicio: 08.01.2024  
• Importe vigente del contrato, tras modificaciones (IVA excluido): 45.455,30 €  
• Revisión excepcional de precios de certificaciones previas (IVA excluido): 0  
 

Propuesta aprobada: 

• Objeto de la propuesta: certificación final de obra 
o La Certificación Final de Obras por un importe de: 595 €  
o La revisión excepcional de precios de la CFO: 0 €  
o La actualización de índices de la revisión excepcional de precios: 0 € 

  
• Aprobándose para ello los siguientes importes adicionales:  

o Adicional por obra ejecutada: -1.111,31€  
o Adicional por revisión excepcional de precios: 0 €  

 
Siendo el importe total final del contrato, incluyendo la revisión excepcional de precios, 
44.343,99 € 

D. Isaac Centellas García 
Responsable de la División de Instalaciones y Sistemas de la Información 

Metro de Madrid S.A 

P19504
Cuadro de texto
   El presente documento, emitido a efectos de cumplimiento de obligaciones en materia de transparencia, es copia fiel del
    original, en el que constan las firmas auténticas y completas de las personas firmantes. 

   En cumplimiento de las obligaciones de protección de datos personales, no constan en esta copia datos identificativos
   adicionales a nombre y apellidos. 
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